
4404 26 marzo 1%9 B. O. del E.-Núm. 73

gundo durante dieciséis horas diarias, con destino al abasteci
miento de agua potable a su colonia fabril y al riego de los
huertos familiares de la mtsma, con una superficie total de
1,3885 hectáreas. con arreglo a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán en cuanto no se oponga a estas
condiciones y concesión, al proyecto que ha servido de base al
eXPediente, suscrito en Baroelona, Julio de 1969, por el In~
mero de Carninos don Manuel Conde CabeZa. con un pre$U.
puesto de ejecUCión material de 190.2:25,13 pesetas.

Las modificaciones de det'8lle que .!e pretendan introducir
en las obras del aprovechamiento y tiendan a mejorar el pro-.
yecto podrán Sel ordenadM, prescritas o autoriZadas por la Co
misar1a de Aguas del Pir1neo Oriental, siempre que no .Ele alt,e...
ren las características esenciales de la eoncea1ón otorg8d.&. lo
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.a La inspel,'Ción y vigilancia de las obrt\S e instalaclones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo
Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a las disposiciones vigentes y, en especial. al Decreto número 140,
de 4 de febrer(¡ de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Or·
ganismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y
previo aviso del concea1onario, se procederá por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que con~

te el cumplimiento de estas condicion~ las pruebas de rendi
miento y resistencia realizadas y los nombres de los produc
tores que hayan sUll1mistrado los materiales empleados, sin
que Pueda comenzar la explotación en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General.

3.1lo El concesionario está obligado, si la Adm1n1straclón lo
estima oportuno, a la constl'ucción de un módulo que lim1te
el caudal al concedido, para cuya ejecución tendrá que preo.
sentar el correspondiente proyecto para su aprobación por 1&
Comisaria de Aguas d.el Pirineo Oriental.

4.110 La Aclministración no respOnde del caudal concedido,
el cual debe entenderse máximo, y se reserva el derecho de
detraer del aprovechamiento 106 volúmenes M agua que con
!idere necesarios para. las obras públicas de BU cargo, cuidan
do de no perjudicar las obras O insta.laclones, y 81n que ello
dé lugar a ninguna indemnización.

5.11. Queda prohibido el vertido a los cauces públicos de aguas
residuales que por sus condiciones físicas, composición química
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan pue
den resultar nocivas para la salud pública o perjudiciales para
el medio, la fauna dulceacuicola o los aprovechamientos infe
riores.

6.& Se otorga esta conces1ón sin perjuicio de tercero y de-.
jaudo a salvo del derecho de propiedad. con la obligación, por
parte del concesionaria de ejecutar las obras necesarias Para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, e indemnizar
como corresponda los perjuicios y da:fi08 que puedan derivarse
por esta concesión sobre los derechos que la Administración
tenga reconocidos a otros UBUarios.

7.& Las aguas cuyo aprovechamiento se autoriza se utili
zarán exclusivamente en los US08 indicacl08, quedando prohibi
do su empleo eD usos distintos, as1 como su Emajenación, ce
sión o venta, con independencia del fin a que se destin~

&- Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público que sea necesarios para las obras; en cuanto a las
servidumbres legales deberán ser acordadas. mediante el pro
cedimiento reglamentffi'io, por la Autoridad competente,

9.l!. Queda prohibido el vertido a los elLUces públicos, sus
riberas o márgenes de escombros y otros materiales, siendo res
ponsable el concesionario de cuantos daños puedan producirse
por este motivo el dominio público a terceros o a los apro
vechamientos inferiores. asi como los trabajos que la Admi
nistración le ordene para la extracción de los escombros ver
tidos al cauce durante llLS obrM.

lO. El concesionario conservará las obras en buen estado,
no pudiendo efectuar ninguna clase de obras sin dar cuenta
a la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, quien 18 aut;o..
rizará. si procede, previas las comprobaciones que est,ime ne
cesarias Evitará las pérdidas de agua innecesarias por fugas,
filtraciones o cualquier otra causa y será responsable de cuan
tos dafios y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados como consecuencia de las obras autoriZadas, que-
dando obligado a su indemnización.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del t1'abajo y demás de carácter social, adminis
trativo y fiscal.

12. El concesionario queda igualmente obligado a cumplir.
en Ifeneral, las disposiciones vigentes en materia de Pesca
FlUVial.

13. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
aprovechada que sean rea1.izadas por el Estado.

14. Esta. conoestón no faculta pOr si sola para ejecuta!' las
obras en zonas de servidumbres de carreteras, ferrocarrlles, vias
pecuarias y canaleí del Estado, por 10 qUe el ooncesionarto ha
Iri d. o_er para ello la 1l<!C0Illll1a a\ltorlU.lllllft d. 1"" 01'.
~OI!~

15. El concesionarto no Podrá implantar taI1tas de sumi
nistro de agua potable sin la previa aprobación del oPortuno
expediente,

16. El concesionario deberá suministrar las aguas en perfec
tas condiciones de potabilidad, para lo cual antes de poner en
explotación las obras de esta c01lCefiión, y una ves construida.
la instalación de depuración, cuyas bases están indicadas en
el proyecto pre8entado, tendrá que presentar los certificados
de potabilidad. de las aguas depuradas. ~edidos por el Ins
tituto Provincial de Sanidad

17. Se otorga esta concesión por un plazo de noventa y
nueve afias. contado a partir de la fecha de publlcacl6n de
la concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y concesión y en los casos previstos
en las dIsposiciones vigentes, declarándose la misma según los
trámites sefíalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1969.-El Director general, por de

legación. el Com1Sar1o central de Aguas, R. urblstonda.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Comunidad de Btent.\S «La Peña»
paro continuar la perforación (le una galerfa que
tiene autorizada en el barranco de Chacón o del
Obispo, en monte de propl.o3 del Ayuntamiento de
San Juan de la Rambla (Temerl.fe).

Don Antonio RUiz cedres, en concepto de Presidente de la
C<lmUD1~ de Bienes «La Pelie.>, he. ""licitado autorlzaolón
para oontinuar la perforación de una galería. que tiene auto
rlzoda y elIlboqullle.da a la oota barométrlce. de 790 metros
sobre el nivel del mar. en el barranco de Chacón o del Obispo,
en monte de propios del Ayuntamiento de San Juan de la
_bla <Tenerlfe), y este Minlsteri<>, de confonnldad con el
acuerdo aprobado en ConSejo de Ministros de 21 de febrero
de 1969, he. resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Bienes «La Peña» para con·
tinuar labOres de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de San Juan
de la Rambla (isla de Tenerlfe), medie.nte un tramo de galería
de 1.300 metros de longitud y rumbo referido al Norte verda
dero de 202,38 grados centesimales, que comienza a los 760 me
tros de la bocamina de la galería que tiene autorizada. em
boquillada a la cota barométrica de 790 metros sobre el nivel
del mar en el barranco de Ohacón o del Obispo, en término
municiPal del AyuntmnJento citado, denegándose el resto de
la petición de dicha Empresa, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.1' Las obras de continuac1ón se ejecutarán con arregLO
al proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas señor Kábana.
en Santa Cruz de Tenerife y octubre de 1962, COn un presu
puesto de ejecución materlaJ. de 910.190 pesetas, en tanto no se
oponga a la presente autorización y condiciones, quedando
autorlce.d<> el Servicio IDdráulloo de santa Cruz de Tenerlfe
para introducir o aprobar las modificaciones de detalle que
crea. conveniente y que no afecten a las caracieristicas de la
autoriza.ción.

2.& La fianza constituída se mantendrá en concepto de
defin1tiva. a responder del cumplimiento de estas condiciones
y será devuelta una vez aprobada por la superioridad. el ltCta.
de reconocimiento final de las obras.

3.30 Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
term1narán en el de s1ete aftas. contados ambos plazos a ~r
de le. fecha de publlce.clón de esta autorización en el «Sole
tín Oflcle.l del E_. .

4.30 La insoecc1ón y vigilanCIa de las obras, tanto dlira.nte
Su oonstrueci6n como en su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de santa eruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposit'.iono que le sean aplicables en cada
momoento y en especlal al Decreto número 140/1960, de 4 de fe
brero, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a d8l" cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio Y
fin de dichas obras, así como de cuantas incidenclas oclUTan
durante la ejecución, explotación y conservación de laS mis
mas. Terminadas estas obras se procederá a su reconocimiento.
levantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el

. cump1im1ento de las condiciones impuestas y de las diSpos1
c1onc-s en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el eon-
cesionario util1zarla.s hasta que dicha acta haya sido aproba·
da por la ll\lPel'lOrldad.

5.- Los trabajos se realiZarán con arreglo a los buenos
princlPioa de la com:trucción. Los productos de las ex-eavacto
nes serán depositados en sitio y forma que no perturben los
reglnteneo y cauces de las aguas nl perjudiquen los Intereses
de particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad,
adoptará las precauciones necesarla.s para la seguriCSad de las
obras y pare. evitar e.celdelll.el!l .. 1"" -1-.
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6." Ouando ... la -..erf_ ..... : -.-a _
en CIUltidad que implaa 8U aprovectae.m;. D01'In8J. d8berá
el concesionario suspender lc8 trabaJol,;. dan40 1nZnediatamen
te cuenta de ello hasta que se instale Un d1spGIitiVQ capaz de
permitir el clen9 de _ dlque, _ el _PUJe del agua
Y reguJarlmr su ...lllla, de__~ el~ dIeJ
mismo por el 8orYlclo B1dráuIIoo de _ CnlII de -re-If•.

7." Se ooncede _ a_ e1ejan<lo a sal.,., el .....
cho de P"'P*lad y lID :2.,.- ele _. "'e
el _ de loo )1 ""_ <¡lit, oon _ de
1"" obras o .-vIoIOo, puedan Intll401* _ 4_ su 0808
trucción como en su d¡l1otac10Jl y -11111 t -10 obUpdo a eje..
oular 1... obr.. _ para """"""""" o 8UIItltulr 1... ser.
vi4umbrel ex1stentea.

8." Se autorIZa la ocupación de 1010 ternmoo de d<lm1Il1o
público que para la ejecuclÓD 4e lu _ COIlllI_ __
rIo el servicio Ifldráulloo de _ Ó1'III de -re-lfe, al que
deberá darse cuenta .. su resultado.

9.- Queda lJIJ1l1et1da esta autorizaclUJD i. 1MJ~nea en
vigor, _vas a la proteoclcjn .. la~ ft , loIIIIa
ción social y a cuantaa _ de ....- f_ '1 _vo
rijan actualmente. o que se dietan en lo.-.. )1 que le _
aplicables, como a las prescripciones eontenklas -en el Recla
mento de PolIcla Mlnem para la __ .. loo obreros )1 de
loo trallt>joS, y a los _ 22 1: 120 deJ R"_ de Ar
mas y Exploalvoo en ouanto _n __ '""*'

10. El oonoeslonarto queda obligado a _ ""ualmente
al Servlclo m_co de santa CnlII de _e el resultado
de dOS aforoa, _ de la mlIma_ por un -.:o
competente en tlpocoa 4e _ Y lI$IIIlo _. 1.. cuales
podrá comprobar dJcho ServIcio Hid«ulllco lJl lo __ na
cesarlo. siendo loo ..- _vadoo a _ deJ _onarto.

U. El Serflcio HIdráulico de S80!ta orus do ~e PO
drá Intervenlt en la croen&clón de laI tr&ll&joB, 811Wando el
rttmo con que hIIIl de ejecutar8e, puf 1 obll4lat a la _
peIUllÓD tem1>Ol'8d de los mlImos .... _ para deter·
minar la influeoola que _ y _ que 118_ en la
zona puedan tener entre sI.12. El __ no polIrI¡ __ de la autoriza-
ción comedida a un terosro. salvo <¡lit, lftVIoeJ _te retfla
montarto, sea aprobade por el Mlnlsteiio de 0brllI P1II>IlCas.

13. 1m _ queda 011II"'" a _ ..-ta a la Je
fatura del D!etrlto MInero de la~ .. -.. CnlII
de Tenertfe de la aparición de g.....~_ en lu la-,
a fin de poder lleta t_r las JñedIds.t de lIlII~ nece
sartas para 1tl i>rotecclón dIeJ petIOIItiI _.

14. El _" queda <llllIPdO a~ loo con\,&nkls que e_ entre él y elA~__, o los
que sean usualeS ., __~_ patll dejar
a cublerto 1<Js Intereses Y d_ del ..

15. La _ración SS _ ti detItlbo a t<m&r del
alumbra.mlento los vol_ de &g1lIl _ pan toda
clase de obras tñlbllCaS. en la f_ _ selIlme eotltenlente.
pero sin -perjudfcar la conceslóll.

15. Para la Impoillclón de _as de venta de agua habrá
de incoarse el opórtuno eXJÍs~e!IIt.j~ 1& cuantla
de aqUéllas por la Oomunlded _. __ a
infonnaclón púhllca y fonnulán<kloe los Inf_ pertinentes¡:¡r_ a su aProb&clón llOt la a--.t ~te.

17. Será vI@llade la __ de las labot'l!S y, en CMO

_o, se~'leará la ventlladótl f~a que eXIja la
longitud de la erta.

18. cadu. esta autor1zacl.ótI por -Cnto de cual-
qulera de las preInsert... _<lInSlI~as! oomo
en loo demás casos~ POI' l. tigent<ls, poro.
cediéndose. en tal ClI8O, con~ a los .._.... 1lI!l\ll1_
en la Ley General de Obras Públlcas y Reglamento para su
ejecuolón.

Lo que de orden del exoelentf8J1no Séftor Ministro comuni
co a V. S. pera su ""_ento y l!f_

Dios guarde a V. S. mUClhoo _.
Madrid, 1 de marzo de 1969._ DIrector =::lo por de

legación, el 00mIsarI0 central de ArUas. R. 'llr~ .
Sr. IngenJoro Jefe del Servllllo __ de san$a Cruz de

Te~-e.

RESOLucrON de la Dir_ Gefteral de Obras
H!<lrnullcas por la qUe .. h4ce líli!JlIca la auf<w1,.
zaclón concedida a _ Ii~ Qcorcóa Cáceres
para alumbrar a.guas sttbt~ en terT8fW8 de
monte de p7()Jlios del 4'u..-umo de Gaufla,
lila de La Palmo ('1'enenle),

Don santiago G...-cla CAceres ha _tado au_ón
para alumbrar agu... subterráneas en terreD<le de _le de
propios del Ayuntamiento de <Jarana. Isla de La Plllma (Te
nertfe), y este MInisterio. de oonfonn!<lad con el ............ llPro
bado en Consejo de Min1stroe den de flb1'erO de 1189, ha
resuelto: .
A_. a doo Ilanllst<> _ ~ para~ la

-.. de al__ t dli ...... __., ti .. * .. 11 de

m<mte de propios del AyuntamIento de Garafla, lala de La
Pahna(Tener1fe). medlanta una gaIerIa de una sola _
clón de 2.500 _ 4e 10lll<!tud y rumbo refertdo al norte
mognél.lco de 205 gn,d0l0 cenles1males, emboqulllada a la cola
_ ... 870 sobre el Dlvel del mar. en el Barra.noo I'1'orIto
del ~. all_ del Barranco de tiLos BiombrdO. en _
m.iDo IllUll1<llpal de Gara.fla, con arre¡¡!o a las s!¡¡Ulentsl __-, .

¡,a, las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto susod
to _ el IDpDlero de MInas don Dionlalo IleoOndo, en santa
Cruz do~.. noviembre de 1960. con un preoupuesto ....
DeraI de 2.480JiOO peset.... en tanto no se oponga a lu pre_
tes autortzación y condiciones, quedando autoriZado el servI
clo Hidráulico de Santa Oruz de Tenerlfe para Introducir O
aprobar las modificaciones de detalle que - crea oonvell1trD\ile
y que DO afecten a lea cars.cterlsticas de la aut.oriZaclón.

Deberá COIllpletarse el proyecto con Wl plano en el que el
rumbo de la gaIer1a quede referido al Norte verdadero.

2." El depóoIllo efectuado del'l por 100 deJ presupuesto de
las obrasJ: constituido como fl8nza deflDitlva a resPOnder
del oum to de estas~ lIiendo _la una
..... aprobada por la supertortdad el acla de re<l<>IIOcimlen
flna.! de 1... obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
tennIna.réJl en el de dIes alioa, contadoo _bos pIUos a JlártI'"
de la fecha de publlcaclón de esta autorIZación en el .-
0lIcia.l del Estado».

4." La Inspocclón Y vigllaoola de las obr.... tanto duran
te su _ón como de su explotación, estarán a oo.l'IO
del servicio HidráUlico de Santa Cruz de Tenerlfe. y sus ga&
tos, con arreglo a las dJsposlcloueo que le ssan apllcables en
cada UlOOlento, y en especia.! a.! Decreto 140/1960, de 4 do fe
brero, serán de cuenta creJ. concesionario, el cual viene obliga
do a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del princlpio
Y fin de dichas obras. asi como de cuantas inc1denclas OCUo
rran durante laejecuclón, explotación y conservación de las
mismas. Terminadas estas obras .se _procederá a su reconoclo
mítnto, levantándose acta en la que conste el caudal alumbra
do y el cumpllmiento de 1... con<llclones Impuestas y de las
d!apósicioues en vigor que le sean apli<:ables, acla que deberá
ser -aprobada por la superioridad.

5.$ Los trabajoS se realizarán con arreglo a los buenos
princlpi08 de la OOllBtrucci6n. Los productos de las excavac1<>-
nee serán depositados en sitio y forma que no perturben los
re~ y cauces de 1... SflU&S ni perjudiquen loo~
de parl!cUlares, Y el conceolonarto, bajo su respotlS&.bUl4a4.
~ las precauciones necesari... para la Bell'Ur1dad de IlQ0_ Y para evitar accldentes a loo trabajadores.

8." Cuando en la perforaclÓD de un dIque a_ca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento ~~~I_~~be-rfL
el conoeslonarto suspender los traba.los, deudo llUIJeQ1&t&IIlO
te cuenta de ello hasta que se Instare un dispositivo capaz de
pernlltir el cierre de dJcho dJque. resistir el emPUJe del all!$
y reguJarlmr su salida, debIendo ser aprobado l>1 ProYecto il4ll
mismo por .el .Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1f~

7.- Se con.oede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad Y sin perjulclo de tercero. sieudo _bIs el
CODCeálOnarlo de los dafios y perjulcioo que, con motlvo de las
obras o servicios, puedan Irrogarse, tanto durante su __
clón como de SU explotaolón. y quedando obligado a eJ<ocutw
1... obras _... para conservar o sustituir lu lOSl'YW.-
bree _nles. .

8.- Se aulorlza la OCUJl!'clÓll 4e loo terrenos de dominio
púbIioo. que para la. ejecUCIón de las obras consldere neceIN10
el 8orv!clo !Ildráullco de Santa Oruz de TenorIle. al qua de
berá darse cuenta de su resultado.

9." Queda sometida esta autortzación a las dlspos1c1ones
en. vlgor, relatlv... a la proteoolón a la industria nacional, le
glslaclÓD social y a cuantas otras de carácter flscal y _
nlstratlvo rtjan actualmente. o que se dJcten en lo suoeslvo y
que le sean aplicables como. a las preecripc10nes contenidas
en el Reglamento de Policia MInera para la segurl.daéI de 1010
obreros y de loo tl'abajoo, y a loo ll1'ticuloo 22 y 120 del _
glamento de Armas y Explosivos en cuanto puedan __
aquél.

10. El conceaIone.rio queda obligado a remitir anualntenle
al llervloio HldráulIco de santa Cruz de Tenertfe el resultalfo
de dos aforos realiZados de la misma forma por tul téenioo
competente en épocas de máJt:1mo y mínimo C&U~, los C1J&oo
les podrá comprobar dicho Servlclo Hidráulico si lo ..
-. siendo loo gastos dertVadoo a costa del concesionarIO.

11. 1m Bervlclo Hidráulico de Santa CnlII de TenorIle podr'
intervenir en la _ón de los trabajos sella1ando el ritmo
con que hIIIl de ejecutarse. pudiendo obligar a la 8USPSnll.ÓIl
t$n1>Ol'8d de los mlsmos si as! conviniese para detennlJlat
la Influencia que éstoo y otros que se rea.lIosn en la _
puedan teuer entre si.

12. El concesionario no podrá hacer ceoIón de la a_
ción concedida a un tercero. salvo que. previo el trimlte .....
montario, sea aprobade por el Mlnlsterjo do Obras Públi~

No se autorizará la ceoIón de aguas a terceros, 0011
b_lento de tarIf... o cánones, sIn que .... traml_
oportuno expediente y autorizado por el MInlsterIo ele 0b0a
PCIbI1cas, previa la lnfonn_ públloa de laS~ , liOiI
_ pertinentes Y reglam._


